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BOLETIN DE AYUDAS Y SUBVENCIONES

Número 1 – ENERO 2010

CONVOCADAS DURANTE EL MES DE ENERO:

	SUBVENCION
	FIN PLAZO
	PUBLICACION

	
	
	BASES
	CONVOCATORIA

	ACCIONES DE LA ESTRATEGIA DE AHORRO Y EFICIENCIA ENERGETICA
	08/02/2010
	BOPA 08/01/10
	BOPA 08/01/10

	VIVIENDA: ALQUILER, REHABILITACIÓN Y COMPRA
	31/10/2010
	BOPA 16/12/09
	BOPA 18/01/10

	MODERNIZACION COMERCIO (RENOVACION IMAGEN ESTABLECIMIENTO + NUEVAS TECNOLOGIAS)
	31/05/2010
	BOPA 28/12/09
	BOPA 21/01/10

	ARTESANOS (CURSOS E INVERSIONES EN TALLERES) Y ASOCIACIONES
	SEGÚN LINEA
	BOPA 30/12/09
	BOPA 21/01/10

	MODERNIZACION COMERCIO RURAL
	30/04/2010
	BOPA 14/01/10
	BOPA 23/01/10

	PROMOCION DE LA CALIDAD EN EL COMERCIO (NORMAS UNE)
	25/02/2010
	BOPA 19/01/10
	BOPA 25/01/10

	FOMENTO SECTOR EQUINO
	26/02/2010
	BOPA 30/04/09
	BOPA 28/01/10

	RAZAS AUTOCTONAS (LIBROS GENEALOGICOS)
	26/02/2010
	BOPA 16/05/09
	BOPA 28/01/10

	APICULTURA
	19/02/2010
	BOPA 03/04/08
	BOPA 30/01/10

	ADSG (AGRUPACIONES DEFENSA SANITARIA GANADERA)
	01/03/2010
	BOE 22/05/09
	BOPA 30/01/10


DESTACADAS:

	ACCIONES DE LA ESTRATEGIA DE AHORRO Y EFICIENCIA ENERGETICA

	Beneficiarios:
	Empresas privadas, las comunidades de propietarios de viviendas en régimen de propiedad horizontal, las personas físicas y las instituciones sin ánimo de lucro.

	Líneas:
	A-1. Medidas en el sector industrial.

A-1.1. Auditorias energéticas en empresas.

A-1.2. Programa de ayudas públicas para Industrias

A-2. Medidas en el sector transporte.

A-2.1. Conducción Eficiente de Turismos y vehículos industriales de menos de 3500 kg. de MMA.

A-2.2. Conducción Eficiente de Autobuses o Camiones.

A-2.3. Renovación de flotas de transporte.

A-2.4. Renovación del Parque Automovilístico de Vehículos.

A-2.5. Adquisición y uso de vehículos eléctricos (MOVELE).

A-2.6. Creación de redes de puntos de recarga de vehículos eléctricos.

A-3. Medidas en el sector de la edificación.

A-3.1. Rehabilitación de la envolvente térmica de edificios ya existentes.

A.3-2. Mejora de la eficiencia energética de las instalaciones térmicas de los edificios existentes.

A.3-3. Mejora de la eficiencia energética de las instalaciones de iluminación de los edificios existentes.

A-.3-4. Construcción de nuevos edificios con alta calificación energética.

A-4. Medidas en el sector agricultura y pesca.

A-4.1. Apoyo público a la realización de auditorias energéticas y a la implantación de las medidas propuestas en dichas auditorías en lo referente a explotaciones agrarias.

A-5. Medidas en el sector de transformación de la energía.

A-5.1. Estudios de viabilidad para cogeneraciones.

A-5.2. Desarrollo del potencial de cogeneración. 

A-5.3. Fomento de plantas de cogeneración de pequeña potencia.

	Fin Plazo:
	8 de febrero de 2010

	AYUDAS APICULTURA

	Líneas:
	A) Información y asistencia técnica:

1. Organización de cursos de formación, bien para apicultores o para personal de centros de procesado de miel y de laboratorios apícolas.

2. Contratación de técnicos especialistas para asistencia de apicultores.

3. Edición de publicaciones de divulgación técnica.

B) Lucha contra la varroosis:

1. Adquisición de tratamientos terapéuticos o de lucha biológica legalmente autorizados.

2. Sustitución de colmenas por otras que faciliten el tratamiento.

3. Creación de Agrupaciones de Defensa Sanitaria apícolas para la lucha contra la varroosis.

4. Sustitución de ceras envejecidas.

C) Racionalización de la trashumancia:

1. Adquisición de material para identificación de colmenas.

2. Adquisición y mejora de vehículos industriales con capacidad de carga (furgonetas o camiones) y de remolques destinados al transporte de colmenas, así como de otros útiles de manejo de las mismas.

3. Sistemas móviles de extracción de miel: extractores, depósitos, filtros, etc.

4. Acondicionamiento de los asentamientos y accesos.

5. Seguros de daños propios y responsabilidad civil.

D) Establecer medidas de apoyo para el análisis de la miel:

1. Creación de laboratorios por parte de agrupaciones de apicultores, así como adquisición de aparatos y materiales para tal finalidad.

2. Becas de formación destinadas a personal de laboratorios que realicen análisis de miel.

3. Normalización y armonización de métodos analíticos.

4. Contratación de servicios de análisis por agrupaciones de apicultores.

E) Apoyo a la repoblación de la cabaña apícola comunitaria:

1. Adquisición de enjambres para reposición de bajas.

	Beneficiarios:
	Tipo 1.—Las cooperativas apícolas y agrupaciones de apicultores con personalidad jurídica propia integradas por titulares de explotaciones apícolas inscritas en el registro general de explotaciones ganaderas del Principado de Asturias (en adelante agrupaciones). Podrán acogerse a las líneas A1, A2, A3, B1, B3, C5, D1 y D4.

Tipo 2.—Las personas físicas o jurídicas que sean titulares de una explotación apícola (apicultores). Podrán acogerse a las líneas B1, B2, B4, C1, C2, C3, C4, C5 y E1.

Tipo 3.—Los laboratorios ubicados en el Principado de Asturias. Podrán acogerse a las líneas D1, D2 y D3

	Requisitos:
	1.- Haber estado inscrita ininterrumpidamente en el registro general de explotaciones ganaderas del Principado de Asturias desde antes del 1 de enero del año anterior al de solicitud de las ayudas hasta el momento de presentar ésta (con independencia de que haya habido cambios de titular)
2.- Haber realizado antes del 1 de marzo del año de solicitud la correspondiente declaración del censo de colmenas al Registro de explotaciones ganaderas

3.- Declarar el número de colmenas de que disponen y que se comprometen a mantener entre la fecha de la solicitud y el 15 de octubre de ese año. 

	Fin Plazo:
	19 de febrero de 2010


	Subvenciones para el fomento del Sector EQUINO

	Requisitos:
	Estar inscritas en el Registro de explotaciones ganaderas del Principado de Asturias. Tener declarado el censo de la explotación ganadera equina y disponer del correspondiente libro de explotación actuali​zado.

Estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social

Presentar una memoria técnica elaborada por un titulado universitario en disciplina de contenido agrario o bioló​gico

	Líneas:
	a) Ayudas a las inversiones en pequeñas y medianas empresas equinas dedicadas a la producción y cría de équidos.

b) Ayudas a las asociaciones y agrupaciones de pequeños y medianos productores de équidos.

c) Ayudas a las inversiones en pequeñas y medianas empresas agrarias equinas dedicadas a la transformación y comercialización de carne de caballo, que tengan su domicilio social en Asturias.
d) Ayudas a las pequeñas y medianas empresas no agrarias y otras instituciones que ofrezcan servicios a terceros, con participación de équidos y con domicilio social en Asturias, excluyendo los hipódromos. Por ejemplo: Centros de alquiler o pupilaje de animales de la especie equina, centros de ocio (actividades ecuestres), empresas de turismo rural, centros de enseñanza públicos o privados, centros deportivos ecuestres que desarrollen su actividad en el ámbito rural, así como fundaciones, empresas y sus asociaciones, siempre que su objeto sean las actividades económicas relacionadas con la utilización de équidos y, en especial, con el fomento de la equitación.

	Fin Plazo:
	26 de febrero de 2010


	Subvenciones para la modernización del comercio RURAL

	Beneficiarios:
	Personas físicas o jurídicas, sociedades civiles y comunidades de bienes, que tengan la consideración de pymes comerciales rurales, en el Principado.

	Requisitos:
	La realización de las actuaciones objeto de subvención debe estar comprendida entre el 1 de junio de 2009 y el 31 de octubre de 2010. 
Encontrarse ubicados en núcleos de población de menos de 1.000 habitantes
Estar dado de alta en alguno de los epígrafes del Impuesto de Actividades Económicas establecidos.
Tener, el titular o el local, 3 años de antigüedad en el ejercicio de alguna actividad comercial subvencionable (siempre dentro de los últimos 10 años).
Que la zona dedicada exclusivamente a la tienda disponga de una superficie de exposición y venta al público no superior a los 200 m²
Estar inscritas en el Registro de Empresas y actividades Comerciales (REAC)

	Líneas:
	LÍNEA 1: Renovación de la imagen del establecimiento comercial, interna y externa, en las zonas de tienda dedicadas a venta y exposición. La inversión mínima será de 6.000€ y no podrá superar los 200.000€
LÍNEA 2 : Incorporación de las nuevas tecnologías de la información a la gestión del establecimiento comercial. Incluye la implantación de redes informáticas o modificación y ampliación de las existentes. El gasto mínimo por estos conceptos será de 1.200 euros.

	Cuantía:
	El 75% del valor de los conceptos subvencionables de la actuación y con un tope máximo de 100.000€

	Fin Plazo:
	30 de abril de 2010


	ARTESANOS (INVERSIONES EN TALLERES)

	Beneficiarios:
	Personas físicas y jurídicas, residentes en Asturias que estén inscritas o hayan cursado inscripción en el Registro de Empresas y Talleres Artesanos del Principado.

	Conceptos Subvencionables:
	Adquisición de equipamiento: Maquinaria, instrumental.

Nueva implantación, modernización y reforma de talleres. (Solo subvencionable la parte proporcional de la construcción que se destine exclusivamente a taller).

Desarrollo de proyectos de investigación artesanal de carácter técnico, artístico o comercial.

Catálogos, folletos, bolsas, estuches y embalajes, trabajos fotográficos de talleres y obra con fines de expansión comercial.

Vehículos destinados al transporte de mercancías o vehículos mixtos que sirvan para el transporte de personas y mercancías. Excluidos los turismos. 

Envío de piezas a concursos.

Ordenadores de sobremesa y periféricos destinados a aplicaciones de contabilidad, facturación, investigación y diseño, así como aplicaciones y programas dirigidos a esos fines.

	Requisitos:
	1.- Las inversiones deberán estar comprendidas entre el 1 de junio de 2009 y el día 31 de mayo de 2010. 

2.- El importe mínimo de la inversión será de 1.200 euros.

	Fin Plazo:
	31 de mayo del 2010


	Subvenciones para la modernización del pequeño y mediano comercio

	Beneficiarios:
	Personas físicas o jurídicas, sociedades civiles y comunidades de bienes, pymes comerciales, con establecimientos radicados en Asturias, y en: Áreas comerciales o centros comerciales abiertos (calles o zonas comerciales ubicados en los cascos urbanos); Galerías, centros comerciales integrados y mercados minoristas municipales y Áreas rurales y que estén  inscritas en el Registro de Empresas y actividades Comerciales (REAC).

	Requisitos:
	La realización de las actuaciones objeto de subvención debe estar comprendida entre el 1 de junio de 2009 y el 31 de mayo de 2010. 
Estar dado de alta el local comercial, y a fecha de la solicitud, en alguno de los epígrafes del Impuesto de Actividades Económicas establecidos.
Tener, el titular o el local, 3 años de antigüedad en el ejercicio de alguna actividad comercial subvencionable (y siempre dentro de los últimos 10 años).
No superar los 600 m² de superficie comercial destinada a exposición y venta al público.
No haber recibido subvenciones para la misma línea en alguno de los 3 años anteriores a la convocatoria. 

	Líneas:
	1. Renovación de la imagen del establecimiento comercial

2. Incorporación de las nuevas tecnologías de la información a la gestión del establecimiento comercial

	Cuantía:
	El 50% del valor de los conceptos subvencionables de la actuación y con un tope máximo de 100.000€

	Fin Plazo:
	31 de mayo de 2010


RECORDATORIO:
Durante el próximo mes de febrero finaliza el plazo para solicitar las siguientes Ayudas y Subvenciones:
	SUBVENCION
	FIN PLAZO
	PUBLICACION

	
	
	BASES
	CONVOCATORIA

	ACCIONES DE LA ESTRATEGIA DE AHORRO Y EFICIENCIA ENERGETICA
	08/02/2010
	BOPA 08/01/10
	BOPA 08/01/10

	CESE ANTICIPADO ACTIVIDAD AGRARIA
	11/02/2010
	BOPA 09/11/09
	BOPA 11/12/09

	APICULTURA
	19/02/2010
	BOPA 03/04/08
	BOPA 30/01/10

	PROMOCION DE LA CALIDAD EN EL COMERCIO (NORMAS UNE)
	25/02/2010
	BOPA 19/01/10
	BOPA 25/01/10

	FOMENTO SECTOR EQUINO
	26/02/2010
	BOPA 30/04/09
	BOPA 28/01/10

	RAZAS AUTOCTONAS (LIBROS GENEALOGICOS)
	26/02/2010
	BOPA 16/05/09
	BOPA 28/01/10

	ADSG (AGRUPACIONES DEFENSA SANITARIA GANADERA)
	01/03/2010
	BOE 22/05/09
	BOPA 30/01/10

	PROYECTOS INVERSION GENERADORES EMPLEO COMARCAS MINERAS
	01/03/2010
	BOE 13/08/09
	BOE 28/12/09


DESTACADAS:
	PROYECTOS INVERSION GENERADORES EMPLEO COMARCAS MINERAS

	Beneficiarios:
	Personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, excepción hecha de los Ayuntamientos de los municipios mineros, con personalidad jurídica, así como agrupaciones integradas por ellas, las comunidades de bienes, los trabajadores autónomos y localizadas en los Municipios siguientes:
· ANEXO I: BIMENES, CANGAS DE NARCEA, CASO, DEGAÑA, GIJON (LA CAMOCHA), IBIAS, LANGREO, LAVIANA, LENA, MIERES, MORCIN, OVIEDO (OLLONIEGO), PILOÑA, QUIROS, RIBERA DE ARRIBA, RIOSA, SAN MARTIN DEL REY AURELIO, SIERO, SOBRESCOBIO, TEVERGA Y TINEO

· ANEXO II: BELMONTE DE MIRANDA, CABRANES, COLUNGA, GRADO, NAVA, NOREÑA, PARRES, PONGA, PROAZA, SALAS, SANTO ADRIANO, SARIEGO, SOMIEDO, VALDES, VILLAVICIOSA, VILLAYON, YERMES Y TAMEZA.
· ANEXO III: CARAVIA, CARREÑO, CASTRILLON, CORVERA DE ASTURIAS, GIJON, GOZON, ILLAS, LLANERA, OVIEDO, LAS REGUERAS.

	Requisitos:
	a) No iniciar las inversiones antes de presentar la solicitud y haber recibido la notificación de subvencionabilidad.

b) Inversión mínima: 240.000 € o 120.000€ según los casos. Podrán reducirse con carácter excepcional en los municipios del Anexo I y en aquellos proyectos relacionados con el turismo rural y los macroproyectos o proyectos de autónomos.

c) Creación de empleo. Como mínimo tres puestos de trabajo, entre la fecha de notificación de la autorización para el inicio de inversiones y la fecha máxima que se establezcan en la resolución de concesión, que deberán mantenerse durante un período mínimo de tres años. 
d) La inversión deberá materializarse en activos de 1a adquisición, y mantenerse durante un período mínimo de 5 años, salvo pymes: 3 años

	Inversiones:
	a) Adquisición de terrenos.

b) Traídas y acometidas de servicios.

c) Urbanización y obras exteriores adecuadas a las necesidades del proyecto.

d) Obra civil.

e) Bienes de equipo.

f) Los trabajos de planificación, ingeniería de proyecto y dirección facultativa de los trabajos, en cuantía no superior al 8% de la inversión subvencionable aceptada para las partidas de Obra Civil, Bienes de Equipo e instalaciones proyectadas.

g) Otras inversiones en activos fijos materiales.

h) Activos inmateriales

	Fin Plazo:
	1 de marzo de 2010


NOTA: La presente recopilación tiene como propósito divulgar las subvenciones y ayudas vigentes. Antes de presentar la solicitud debe consultar la fuente original de la convocatoria (B.OE.; BOPA…) o ponerse en contacto con ASEAGRO, SL.
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